
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Cusco, 14 de abril de 2023 
OFICIO N°        - 2022-MIDIS/PNCM/UT CUSCO  
 
Señor 
Eliazer Cueto Vera Campos 
Responsable Regional del Equipo Técnico 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Sede Regional Cusco 
 
Presente. -  

Asunto : N° 0065-2023-CTVC/CUS 
Referencia :  OFICIO N° 0071-2023-CTVC/CUSCO 

 
De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 

informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité 

de Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, 

están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, 

así como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

SEGUNDO: Con fecha 23 de marzo de 2023, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada 

como Caso N° 0065-2022-CTVC/CUS, referida al funcionamiento del Servicio de 

Acompañamiento a Familias del Comité de Gestión “WISPAN” cuya veeduría se realizó el 

01/03/2023.  

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Servicio de Acompañamiento a Familias del 

Comité de Gestión “WISPAN” está ubicado en el Distrito de Acos, Provincia de Acomayo. 

Este Comité de Gestión viene atendiendo de manera ininterrumpida a 104 familias usuarias.  

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos 

que recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana, se precisa lo siguiente:  
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DE LOS PUNTOS CRÍTICOS: 

1. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE MATERIALES EDUCATIVOS/KIT DE FACILITADOR 

A ACTOR COMUNAL PARA EL DESARROLLO DE VISITAS DOMICILIARIAS A FAMILIAS 

USUARIAS. Durante la entrevista a la facilitadora, indicó que el Programa Cuna Más 

NO le entrego ningún material educativo para realizar sus actividades con sus 

familias a cargo en el presente año. Esta situación estaría contraviniendo lo 

establecido en la RDE N°026-2022-MIDIS/PNCM, Prestación del Servicio de 

Acompañamientos a Familias del Programa Cuna Mas, en el numeral 4.2.3. 

Material/recursos a ser utilizados, item b. Material Educativo para realizar las Visitas 

Domiciliarias. Kit del facilitador: Para realizar las Visitas domiciliarias a Familias el/la 

facilitador/a cuenta con el kit de Juguetes, kit de material fungible, el kit de material 

impreso e indumentaria, los mismos que son proporcionados por el PNCM. Debido 

a la intensidad de su uso, la reposición del kit de juguetes y kit de material fungible 

se realiza de manera anual; el kit de material impreso se podrá dotar anualmente o 

dependiendo de su tiempo de duración. 

El punto crítico se considera INFUNDADO,  

La RDE N° 303-2023-MIDIS/PNCM, Prestación del Servicio de Acompañamientos a 

Familias del Programa Cuna Mas, en el numeral 6.2.3. Material/recursos a ser 

utilizados, item b. Material Educativo para la prestación de los servicios de 

acompañamiento a familias. Kit del facilitador:  Materiales de uso del/de la 

facilitador/a para realizar las Visitas domiciliarias a Familias y Sesiones de 

Socialización. El/la facilitador/a cuenta con juguetes, material fungible, material 

impreso, indumentaria u otros que le permiten transportar los materiales 

educativos, los mismos que son proporcionados por el PNCM. Su adquisición podrá 

ser de manera anual, considerando la disponibilidad presupuestal y la meta o 

asistencia de facilitadoras/es programadas. 

Respecto al punto crítico, en entrevista con la facilitadora, Sra. Carmen Huillca 

Quispe, manifiesta no haber entendido las preguntas planteadas por el integrante 

del CTVC por ser muy técnicas, e indica que, si cuenta con Kit de Materiales 

Educativos/Kit de Facilitador para el desarrollo de las visitas domiciliarias a familias 

usuarias, adjuntando además como evidencia una fotografía de la facilitadora Sra. 

Carmen Huillca Quispe mostrando los materiales con los que cuenta para realizar 

sus visitas domiciliarias a las familias (ver anexo 01). 
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En tal sentido como medida preventiva, las facilitadoras del comité de gestión 

Wispan recibieron material en calidad de reposición del kit del facilitador mediante 

la RA. 001193 – 2022-MIDIS/PNCM-UA “Dotación de materiales e insumos por 

renovación o reposición en el servicio” aprobada el 24 de noviembre de 2022 y su 

ejecución hasta enero 2023. La evidencia de lo mencionado se registra en el acta 

de entrega de recepción del kit del facilitador por la Facilitadora Carmen Huillca 

Quispe (ver anexo 02). 

 

2. ACTOR COMUNAL DESCONOCE/NO UTILIZA LOS SERVICIOS QUE BRINDA "CUNA 

MAS DIGITAL". Durante la entrevista la señora Carmen Huillca Quispe, Facilitadora 

del programa Cuna Mas manifestó no conocer la existencia de la plataforma “Cuna 

Mas digital” y tampoco recibió información acerca del dicho recurso. Esta situación 

estaría contraviniendo RDE Nº 334-2022-MIDIS/PNCM “Plan de Comunicaciones 

2022” en el numeral 2.7. Herramientas y Espacios de Comunicación, se difunde para 

el ítem Publico Primario. Comunidad organizada que participa en la gestión de los 

servicios Comunicación. “…Material audiovisual, radial y gráfico sobre prácticas de 

cuidado infantil (Cuna Más Digital, Cuna Más Radial y Gráficas Cuna Más)”. 

El punto crítico se considera INFUNDADO,  

En el marco de la RDE N° 334-2022-MIDIS/PNCM de fecha 29 de marzo del 2022, se 

actualizó el “Plan de Comunicaciones 2022”, y en el punto 2.5.2. Comunicación 

digital indica “…. Multiplataforma de Comunicación para el Desarrollo Infantil 

Temprano (Cuna Más Digital, Cuna Más Radial y Gráficas Cuna Más), con la finalidad 

de continuar promoviendo en las madres, padres y cuidadores principales las 

prácticas de cuidado, nutrición, fortalecimiento del vínculo afectivo, bienestar 

emocional, físico y de aprendizaje de niñas y niños menores de 36 meses de edad”.  

Cuna Más Digital es una Iniciativa del Programa Nacional Cuna Más que comparte, 

en redes sociales, contenidos audiovisuales que buscan promover conocimientos y 

prácticas del Desarrollo Infantil Temprano en madres, padres, gestantes y 

cuidadores principales de niñas y niños hasta los 36 meses de edad, en un lenguaje 

sencillo y relevante. 

La señora Carmen Huillca Quispe, facilitadora del Comité de Gestión “Wispan”, 

durante la entrevista indicó no conocer la existencia de la plataforma “Cuna Mas 

Digital” y tampoco recibió información acerca del dicho recurso, dando esta 

respuesta porque el miembro DESCONOCE O NO PUDO INTERPRETAR la 

terminología PLATAFORMA Y DIGITAL, ya que ellos en un lenguaje sencillo se 

refieren a este servicio como el envío de “videos educativos, audios o mensajes” 
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para promover de manera significativa y entretenida en el hogar los conocimientos 

y prácticas de cuidado, nutrición, bienestar emocional, físico y el aprendizaje.  

En la ficha de Vigilancia N° V-029-2023-CUS-C, La señora Carmen Huillca Quispe 

manifiesta en el ITEMS 50, desconocer sobre la PLATAFORMA DE CUNA MAS 

DIGITAL; sin embargo, en el ITEMS 51, refiere si haber visto materiales audiovisuales 

ofrecidos por el PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS, por lo que, cabe manifestar que 

la señora conoce Cuna Mas Digital. Lo mencionado, se evidencia en la ficha de 

aplicación del integrante del CTVC (ver anexo 03). 

Asimismo, se debe mencionar que los actores comunales del CG Wispan integran 

una red de comunicación digital con el acompañante técnico, facilitadoras y 

especialista integral para compartir información de Cuna Mas Digital (mensajes 

audiovisuales). Todo ello se evidencia en los grupos de WhatsApp del CG Wispan 

integrados por actores comunales, acompañante técnico y especialista integral 

donde se comparten contenido audiovisual de Cuna Mas Digital (ver anexo 04). 

Como medida preventiva, el Acompañante Técnico manifiesta su compromiso de 

Continuar dando cumplimiento estricto a la RDE Nº334-2022-MIDIS/PNCM “Plan de 

Comunicaciones 2022” en el numeral 2.1. “Fortalecer la imagen y posicionamiento 

del Programa Nacional Cuna Más y de las prácticas de cuidado infantil, para 

contribuir al logro de los objetivos institucionales en el marco del Desarrollo Infantil 

Temprano (DIT) en cuidadores principales de niñas y niños menores de 36 meses de 

edad”. Se adjunta evidencia de acta de socialización de Cuna Mas Digital y 

compromisos para su difusión (ver anexo 05) 

Como medida preventiva también se remitió MEMORANDO MÚLTIPLE N° 000007-

2023-MIDIS/PNCM-UTCUSC dirigido a los Acompañantes técnicos del SAF, donde les 

comparte información referente a la Multiplataforma Cuna Más Digital, solicitando 

hacer extensiva los contenidos con las familias usuarias, actores comunales y 

miembros de los comités de gestión que cuenten con condiciones tecnológicas. Ello 

se evidencia en el MEMORANDO MÚLTIPLE N° 000007-2023-MIDIS/PNCM-

UTCUSC (ver anexo N° 06). 

 

CONCLUSIONES  

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 

Cusco, del Caso N° 0065-2023-CTVC/CUS, se precisa:  

• El punto crítico 01 se considera INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos 

establecidos en el Programa. 



 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

• El punto crítico 01 se considera INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos 

establecidos en el Programa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones y 

estima personal. 

 

Atentamente. 
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ANEXO 01 

Facilitadora, Sra. Carmen Huillca con materiales educativos 
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ANEXO 02 

Acta de entrega de materiales por reposición año 2023 
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ANEXO N° 03 

Ficha de Vigilancia N° V-029-2023-CUS-C (facilitador manifista conocer contenidos 

digitaleS) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

ANEXO 04 

RED de comunicación digital grupos WhatsApp donde integran las facilitadoras y equipo 

técnico en el que se comparten contenido audiovisual. 
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ANEXO 05 

Acta de reunión con actores comunales para socializar la directiva DE Nº 334-2022-

MIDIS/PNCM “Plan de Comunicaciones 2022”  
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ANEXO 06 

Memorándum múltiple para equipos técnicos para la difusión de Cuna Más digital  
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Atentamente,  
 
  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
MARIELA GAMARRA GUZMAN 
COORDINADOR(A) DE UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 
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